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           SUPER NOTA  









 



VIOLENCIA OBSTÉTRICA 
La violencia obstétrica el que se apropie del cuerpo y procesos 
reproductivos de una mujer, expresado en un trato 
deshumanizador, abuso en el suministro de medicación o 
patologización de los procesos naturales, generando como 
consecuencia la pérdida de autonomía y capacidad de decidir 
libremente. 

  
VIOLENCIA OBSTETRICA EQUIPARADA 

Obstaculice el apego precoz del niño o niña con su madre sin causa 
médica justificada, negándole la posibilidad de cargarlo y 
amamantarlo inmediatamente después de nacer. 
Altere el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso 
de técnicas de aceleración, sin obtener el consentimiento 
voluntario, expreso e informado de la mujer. 
  

 

                                                LABORAL 
La sanción dependerá de las cláusulas que se hayan determinado en el 
contrato y de las leyes en materia laboral aplicables: la sanción puede ir 
desde un llamado de atención hasta la desvinculación laboral. 

ADMINISTRATIVO 
La responsabilidad surge cuando el médico infringe alguno de los 
preceptos establecidos en la Ley General de Salud, sus Reglamentos 
y demás disposiciones que emanan de dicha ley, con independencia 
que se cause o no un daño en la salud del paciente. 
La responsabilidad es compartida por todos aquellos que 
intervienen en la prestación de los servicios de salud: médicos, 
enfermeras, intendentes, administrativos, auxiliares. 

 



 

             
 
 
 
 
                EN CUANTO A LOS SUJETOS INVOLUCRADOS 
En razón de los sujetos involucrados Esta clasificación está referida a las 
diversas combinaciones que se presen-tan cuando 
los sujetos que intervienen en las relaciones laborales entran en conflicto. 

 
 
 
 
 
 

RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL DEL MÉDICO 
Equipo médico es el dispositivo que se utiliza para propósitos 
específicos de prevención, diagnóstico, tratamiento o rehabilitación 
de una enfermedad o lesión; puede ser utilizado solo o en 
combinación con algún accesorio, consumible, u otro equipo 
médico. 

 



 

 
 
 
 
 

RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL. 
14 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) una adición al Artículo 100 de la Ley General de Salud (LGS). 

 
 

RESPONSABILIDAD DE LOS MÉDICOS RESIDENTES 
Art. 9. La atención médica deberá llevarse a efecto de conformidad 
con los principios científicos y éticos que orientan la práctica 
médica. Los previamente mencionados son sólo algunos de los 
artículos que regulan la práctica de la medicina; ahora bien, el 
médico residente no está exento de estas atribuciones legales; 
debido a que ante las autoridades. 

 
 

 


